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Servicio de Salud proyecta 10 nuevos
médicos especialistas y 4 subespecialistas
para Atacama durante este 2026

Con el propósito facilitar
un mayor acceso y opor-
tunidad a la atención de
los usuarios en diferen-

tes prestaciones, favorecer una aten-
ción oportuna y de calidad y potenciar
la Red de salud pública regional, el Ser-
vicio de Salud Atacama (SSA) recibirá
durante este 2026, 10 médicos especia-
listas y cuatro médicos subespecialistas

que se podrán a disposición de los
hospitales de Copia-
pó, Huasco y Valle-

nar de la región de Atacama.
"Contar con más especialistas en la

región es una sentida necesidad, por
lo que permanentemente se están rea-
lizando esfuerzos para hacer frente a
esta realidad. En este sentido, esta-

mos felices ya que, gracias a las gestio-
nes realizadas por nuestro Servicio de
Salud, este año tenemos la llegada de
médicos especialistas y subespecialis-
tas que fueron destinados a los Hospi-
tales de Copiapó, Vallenar y Huasco.
Como institución estamos muy con-
tentos de que nuestra Red fortalez-
ca sus equipos con la incorporación
de estos especialistas dando respues-
ta a las necesidades de los usuarios y
usuarias con calidad y oportunidad, e
incorporando especialidades muy re-

queridas en el sistema público
de salud. Desde el punto de
vista clínico, el desafío será
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NOTIFICACION POR AVISOS

Mediante resolución de fecha dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, a

folio 117, y en causa Rol C-47-2023, del Primer Juzgado de Letras de Vallenar,

caratulado "NUEVAUNION SPA/ARAYA", se ordenó notificar por un aviso

publicado en un diario de circulación nacional, lo siguiente: Advirtiendo el

Tribunal que las publicaciones fueron acompañadas tardiamente lo que impidió

que en su oportunidad se efectuara el llamado a la audiencia de estilo, cítese a

una nueva audiencia de contestación y conciliación para el quinto día hábil

contado desde la última notificación, debiendo la publicación ser presentada en

la causa con una antelación necesaria de a lo menos 2 días a la audiencia

respectiva. Para fines legales se confecciona el siguiente extracto. Criss Belen

Rozas Tapia, Secretaria Subrogante, Primer Juzgado de Letras de Vallenar.

Vallenar, diecinueve de marzo de dos mil veintiséis.

Criss Belen Rozas Tapia
Secretario
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optimizar la atención de los pacientes
y potenciar el rendimiento de los hos-
pitales" detalló el Director del Servi-
cio de Salud Atacama, Bernardo Villa-
blanca Llanos.

Pediatría, Medicina Familiar, Oftal-
mología, Otorrinolaringología, Psi-
quiatría Adulto, Anestesiología, Medi-
cina Interna y Cirugía General son las
especialidades que comenzarán a su-
marse a los equipos de la Red Asisten-
cial en el mes de mayo. En tanto que

las subespecialidades son Enfermeda-
des Respiratorias Pediátricas, Cirugía

Digestiva, Nutrición Clínica y Diabe-
tología e Infectología las cuales se pro-

yectan para el segundo semestre de
este año.

Sin duda un número importante de
nuevos profesionales que se integra-
rán a la Red Asistencial de Atacama
y que permitirá seguir otorgando una
atención oportuna y de calidad a nues-
tros usuarios y usuarias de la región.
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Copiapó del año 2012. Mínimo de postura la suma de $271.289.146 .- ,

correspondiente al avalúo fiscal del primer semestre del año 2026. El precio

del remate se pagará al contado dentro de quinto día hábil siguiente contados

desde la fecha de la subasta. Postores deberán presentar vale vista a la orden

del Tribunal, por un valor equivalente al 10% del mínimo establecido para la

subasta, el cual podrá ser presentado hasta el día hábil inmediatamente

anterior a la fecha de la subasta entre las 10:00 y las 13.30 horas. Y si este

recayese en día sábado, el día hábil inmediatamente anterior, ello a fin de dar

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 inciso quinto de la Ley la Ley Nº

21.389 que creó el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de

Alimentos. El remate se efectuará bajo modalidad presencial. Bases y demás

antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial
https://www.pjud.cl o https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl consulta unificada de

causas- consulta de causas civil - carpeta electrónica Rol C-1902-2019 del

Tercer Juzgado de Letras de Copiapó.

Celinda Margarita Milla Rodríguez
Secretario
PJUD
Diez de marzo de dos mil veintiséis
16:30 UTC-3

Este documento tiene fir
y su original puede se

http://verificadoc.pjud.cl

Código: CRUSBXRDHMS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

01/04/2026
    $274.519
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      45,39%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


